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CATEDRA DE OBLIGACIONES CIVILES Y COMERCIALES DEL DR. RUBEN H. COMPAGNUCCI 
Introducción 
1. Contenido de la materia. Importancia social y económica. 2. Conceptos generales. Definición de las Institutas y su crítica. Las definiciones de Giorgianni y Betti. 3. Deber jurídico y obligación. Similitudes y diferencias. 4. La obligación como deber libre. 5. Evolución histórica: Derecho Romano: principios. Derecho canónico: su aporte al derecho moderno. Individualismo. Tendencias actuales. 6. Notas que caracterizan al derecho de obligaciones. 7. Técnica legislativa del Código Civil argentino. Código Civil francés. Los códigos posteriores: el Código Civil alemán. La unificación legislativa. Los proyectos nacionales de 1987 (ley 24032), de la Comisión Federal, y el del Poder Ejecutivo (decreto 468/92). 8. Derechos creditorios y derechos reales: tesis dualista y monista. 9. Situaciones jurídicas entre los derechos reales y personales. Obligaciones reales: concepto, naturaleza y su recepción en el Código Civil argentino. 

Elementos de la obligación 
10. Vínculo: naturaleza. Tesis subjetivas y objetivas. La teoría de la deuda y la responsabilidad. 11. Prestación: concepto. Teorías: conducta y bien debido. Requisitos del objeto de la prestación. 12. Sujetos: su necesidad. Determinación: excepciones promesa de recompensa, ofertas al público, contrato a favor de tercero, por persona a designar, y por cuenta de quien corresponda). 13. Fuentes: concepto y clasificaciones. 14. Causa: acepciones. Evolución. Teorías: subjetiva, objetiva y anticausalista. Su recepción en el derecho civil argentino. 

Fuentes de las obligaciones 
15. Fuentes: concepto. Derecho Romano: clasificación de Gayo y en las Institutas. Clasificaciones modernas: Planiol y Díez-Picazo. Noción de cada fuente. 16. Declaración unilateral de la voluntad: concepto. Antecedentes históricos. Controversia doctrinaria. Casos en el Código Civil argentino. La promesa pública de recompensa y los concursos con premio. 17. Abuso del Derecho: Concepto. Teorías subjetivas, objetivas y negatorias. Su recepción en el Código Civil. Casos jurisprudenciales. Derecho comparado. 18. Enriquecimiento sin causa: noción. Antecedentes históricos. Derecho comparado. Naturaleza jurídica. Acción: su naturaleza y fundamentos. Requisitos para su ejercicio. Efectos de la acción. Casos legislados y jurisprudencia. 19. Pago de lo indebido: concepto. Antecedentes históricos y clases. Pago sin causa y pago por error: diferencias. Pago por error: principio, condiciones del error. Prueba. Pago sin causa: casos. Cese del derecho a repetir. Legitimación activa (mandatario). Legitimación pasiva. 20. Efectos: conducta del accipiens. Entre partes: situación del accipiens. Frutos, deterioro y pérdida. Costas del juicio. Con respecto a terceros: cosas muebles e inmuebles. 21. Pago por causa ilícita o inmoral: torpeza bilateral. La repetición de impuestos ilegales: protesta. Pago obtenido por medios ilícitos. Obligación putativa. Liberación putativa. 

Efectos de las obligaciones 
22. Efectos: con relación a las partes y a los terceros. Cumplimiento por tercero, a favor de tercero y a cargo de tercero. 23. Dinámica de la obligación: cumplimiento e incumplimiento. Medios de ejecución. Ejecución forzada específica. obligaciones de dar, hacer y no hacer. Ejecución por otro. Astreintes: concepto, naturaleza jurídica y caracteres. Fundamentos. La recepción legislativa. 24. Ejecución forzada indirecta: finalidades. Garantía patrimonial y limitaciones. 25. Ejecución forzada colectiva: el proceso concursal en la ley 24522. Situación del concursado. Ejecuciones individuales. Intereses. Obligaciones a plazo. Embargos. Conversión de obligaciones no dinerarias. 26. Acción directa: concepto. Requisitos. Efectos. Defensa y excepciones. Cosa juzgada. Casos legislados. 

Responsabilidad civil 
27. Responsabilidad civil: generalidades. 28. Incumplimiento relativo: retardo imputable. Mora del deudor: concepto. Clases de mora. Elementos. Interpelación: concepto y naturaleza. Sujetos, clases y condiciones de la interpelación. Sistemas de constitución en mora. El régimen del Código Civil anterior y posterior a la reforma de la ley 17711. Casos de mora sin interpelación. Casos dudosos. Efectos de la mora. Mora y prescripción. Cese de la mora. 29. Imputabilidad: acepciones. Imputabilidad leal. 30. Factores de atribución: clases. La culpa: concepto. Sistemas de apreciación. Grados de la culpa (nota al art. 512). Prueba. Cláusulas sobre la responsabilidad por culpa, su dispensa. Dolo: concepto y acepciones. El dolo obligacional. 31. Responsabilidad contractual por los auxiliares: concepto y fundamentos. Requisitos. 32. Responsabilidad precontractual: concepto. Teorías contractuales, extracontractuales e intermedias. Daños a resarcir. 

Responsabilidad contractual (continuación) 
33. Daño: concepto y nociones generales. Requisitos: certeza, personalidad, interés legítimo y subsistencia. Clases: patrimonial y moral; directo e indirecto; moratorio y compensatorio; emergente y lucro cesante; actual y futuro; intrínseco y extrínseco; al interés positivo y al interés negativo; y jurídico y antijurídico. 34. Daño moral: concepto. Naturaleza jurídica: tesis negatorias absolutas y relativas. Tesis amplia: pena privada o reparación. Prueba. El daño moral antes y después de la reforma de la ley 17711. Legitimados activos. 35. Forma de la reparación del daño (patrimonial y extrapatrimonial): judicial, legal y convencional. Judicial: formas, ventajas e inconvenientes de cada una de ellas. Reparación por equivalente no dinerario. Valor objetivo, subjetivo y de afección. Tiempo y lugar de la indemnización: alteraciones intrínsecas y extrínsecas. Daños sobrevinientes. Exclusión de daños, y la situación económica del deudor. Compensación del lucro con el daño. Indemnización en forma de renta. Determinación del daño moral. 36. Reparación convencional del daño: cláusula penal y arras. Cláusula penal: definición. Antecedentes históricos. Funciones. Clases. Objeto. Caracteres. Exigibilidad: condiciones. Efectos. Sujetos plurales. 

37. Señal o arras: concepto. Antecedentes. Naturaleza jurídica, Efectos. Formas de su redacción. 

Responsabilidad contractual (continuación) 
38. Relación de causalidad: noción y concepto. Relación de causalidad y culpabilidad. Apreciación. Teorías. Interferencia e interrupción. Régimen del Código Civil. Extensión de la reparación: sistemas, en la responsabilidad contractual, extracontractual y objetiva. 39. Incumplimiento inimputable: generalidades. Caso fortuito y fuerza mayor: teorías de la unidad o dualidad. Requisitos. Casos: hechos de la naturaleza y del hombre. Clases: ordinario y extraordinario. Interno y externo: tesis de Exner y Josserand. Efectos. Cláusula de responsabilidad. Cláusula de irresponsabilidad. Prueba: el incendio. Caso fortuito y ausencia de culpa. 40. Incumplimiento inimputable (cont.): teoría de la imprevisión: generalidades. Evolución. Fundamento. Régimen del Código Civil. Tipo de contratos contemplados. La excesiva onerosidad. Acciones y legitimación. Efectos. 41. Incumplimiento inimputable (cont.): Estado de necesidad: noción y concepto. Naturaleza jurídica. Elementos. Resarcimiento. El estado de necesidad y el incumplimiento contractual. Legítima defensa: noción y requisitos. Autoayuda o justicia personal: concepto y requisitos. Ejercicio de un derecho propio: concepto. Cumplimiento de una obligación legal: concepto. Consentimiento de la víctima: concepto. El acto de abnegación: concepto. 

Liberación del deudor y prueba de las obligaciones 
42. Mora del acreedor: concepto. Fundamentos, Requisitos. Efectos. Cesación. 43. Pago por consignación: generalidades. Concepto y método. Caracteres. Requisitos. Consignación de dar sumas de dinero: depósito: forma y requisitos. Naturaleza jurídica del depósito. Juicio de consignación: noción. Concurso del depositante y embargos. Influencia sobre juicios conexos. Efectos. Gastos y costas. Consignación de cosas ciertas y cosas inciertas. Obligaciones cambiarias. 44. Prueba de las obligaciones: la prueba de los contratos: nociones. El reconocimiento: concepto. Antecedentes históricos. Sistemas y derecho comparado. Naturaleza jurídica. Caracteres. Clases. Relación entre el título primordial y el nuevo. Efectos. 

Tutela jurídica del crédito 
45. Tutela del crédito: generalidades. El patrimonio como garantía común. Bienes excluidos. Clases de acreedores. 46. Privilegios: concepto y metodología. Fundamentos. Caracteres. Naturaleza jurídica. Asiento del privilegio. Casos de asientos secundarios. Límites o extensión. Extinción. Clasificación del Código Civil, y en la ley de concursos (24522). 47. Derecho de retención: antecedentes y metodología. Concepto. Condiciones para su ejercicio. Naturaleza jurídica. Caracteres. Casos en el Código Civil. Supuestos prohibidos. Jurisprudencia. Efectos: derechos y obligaciones del retenedor (acciones). Situación del deudor propietario. Efectos con relación a terceros acreedores (Código Civil y ley 24522). Extinción: casos. 48. Medios preventivos de actuación: acción subrogatoria: generalidades y concepto. Antecedentes históricos. Método del Código Civil. Fundamentos y naturaleza de la acción (según su función). Naturaleza jurídica del subrogante. Quienes se pueden subrogar. Derechos sobre los que se pueden ejercer la acción. Requisitos para el ejercicio de la acción. Efectos. 49. Medios preventivos (cont.): acción pauliana: concepto. Método, Antecedentes históricos. Naturaleza jurídica. Caracteres. Condiciones para su ejercicio. Actos susceptibles de impugnación: calidad y clases. Acción contra subadquirentes. Efectos. Prescripción. Comparación con la subrogatoria, y con la de simulación. 50. Otros medios de conservación: nociones generales. Embargo. Inhibición general de bienes. Prohibición de innovar. Prohibición de contratar. Anotación preventiva de litis. Secuestro. 

Modificación de las obligaciones 
51. Transmisión de las obligaciones: generalidades. 52. Transmisión de créditos: por causa de muerte: evolución. Derechos y obligaciones intransmisibles. Transmisión convencional: cesión de créditos: concepto. Evolución histórica. Naturaleza jurídica. Metodología del Código Civil. Supuesto de cesiones impropias. Caracteres. Sujetos: capacidad. Objeto: créditos transmisibles e intransmisibles. Pacto de non cedendo. Forma. Efecto de la cesión de créditos. Notificación. Conflicto entre el acreedor embargante y el cesionario. 53. Transmisión de deuda: denominaciones y concepto. La cesión de deuda en el derecho nacional, Asunción privativa, simple y acumulativa. Delegación y expromisión: concepto y clases. 54. Pago con subrogación: concepto. Antecedentes históricos. Naturaleza jurídica. 

Clases. Subrogación convencional por el acreedor y por el deudor. Subrogación legal: casos. Efectos. Subrogación parcial. Diferencias con la cesión. 

Clasificación de las obligaciones 
55. Generalidades. De acuerdo con la determinación de la prestación: concepto y grados. 56. Obligaciones de dar cosas ciertas: clases. Efectos comunes. Para constituir derechos reales: Derecho Romano, francés, alemán y Código Civil argentino. Proyectos de reforma y situación legal con anterioridad al año 1968. La reforma de la ley 17711. Efectos: adquirentes sucesivos; riesgos; mejoras; frutos. 57. Obligaciones de dar cosas ciertas para restituir a su dueño, Promesa o transferencia de cosa mueble e inmueble a un tercero. Efectos entre las partes: mejoras, riesgos y frutos. 58. Obligaciones de dar cosas ciertas para transmitir el uso o la tenencia: régimen legal. 59. Obligaciones de hacer. Obligaciones de hacer y de dar: diferencias. Formas de cumplimiento. Incumplimiento. Clases. Ejecución forzada específica y por medio de terceros. Obligaciones de no hacer: concepto. Clases. Cumplimiento e incumplimiento. 60. Obligaciones facultativas: concepto. Naturaleza. Fuentes. Opción: legitimación y tiempo (controversia doctrinaria). Efectos, nulidad y derechos del acreedor. Incumplimiento del deudor: imputable e inimputable. 61. Obligaciones alternativas: concepto. Utilidad práctica y naturaleza jurídica. Caracteres. Comparación con otras obligaciones. Elección: legitimación, forma, tiempo (según sea hecha por el deudor, acreedor o un tercero). Prestaciones periódicas. Imposibilidad originaria e imposibilidad derivada: teoría de los riesgos. Imposibilidad sobreviniente: elección por el deudor y por el acreedor. 62. Obligaciones de dar cosas inciertas no fungibles: noción y denominación. Elección. Legitimación para elegir: momento del perfeccionamiento: sistemas. Formas de determinar el objeto. Obligaciones de género limitado. Efectos jurídicos en las obligaciones de género. 63. Obligaciones de dar cantidades de cosas: denominación y concepto. La venta en masa. Individualización. Efectos del incumplimiento: para constituir derechos reales y para restituir a su dueño. 64. Obligaciones de dar sumas de dinero: concepto del dinero. Naturaleza jurídica. Caracteres. Funciones. Clases de moneda. Curso legal y curso forzoso. Valor de la 

moneda: teorías (metalismo, nominalismo y valoralismo). Obligaciones dinerarias y de valor. Obligaciones en moneda nacional. Obligaciones en moneda extranjera. Cláusulas de estabilización: generalidades, clases y validez. La influencia de la Ley de Convertibilidad 23928 en las obligaciones en moneda nacional, extranjera y cláusulas de estabilización. 65. Obligaciones de dar sumas de dinero (cont.): intereses: concepto. Clases. Convencionales y legales. Compensatorios y moratorios. Anatocismo (ley 23928). Extinción. 66. Clasificación por el número de sujetos. Obligaciones de sujeto plural: generalidades. Clases. Obligaciones conjuntas: clases. Obligaciones en mano común. El método en el Código Civil y en las codificaciones modernas. 67. Obligaciones mancomunadas con objeto divisible: evolución: Derecho Romano, intermedio, la doctrina de Dumoulin y Pothier. El Código Civil francés: crítica. Indivisibilidad voluntaria convencional: concepto. Supuestos de indivisibilidad propia e impropia. Casos de divisibilidad e indivisibilidad: obligaciones de dar, de hacer, de no hacer, facultativas, alternativas y cláusula penal. 68. Efectos de la divisibilidad: concepto y supuestos. Pago y pago en exceso. Pago total por un deudor a un acreedor. Obligación divisible y la exceptio non adimpleti contractus. Insolvencia de un deudor. Otros efectos: prescripción, cosa juzgada, transacción, novación, remisión, compensación, culpa, dolo y mora. 69. Efectos de la indivisibilidad: pago y principio de prevención. Incumplimiento: mora, culpa y dolo. Insolvencia. Cosa juzgada. Prescripción. Remisión. Novación. Transacción. Compensación. 70. Relación entre ambos grupos: concepto. Acción de distribución y contribución. 71. Obligaciones solidarias: concepto. Caracteres. Antecedentes históricos. Solidaridad perfecta e imperfecta. Obligaciones concurrentes. Naturaleza y estructura jurídica. Clases de solidaridad. Fuentes. La no presunción de solidaridad. 72. Efectos de la solidaridad: relaciones y situación de cada uno de los sujetos. Efectos entre ambos grupos: solidaridad activa: derecho al reclamo pleno; pago, novación, compensación, remisión, confusión y transacción. Efectos secundarios: fundamentos. Pérdida de la cosa sin culpa. Prescripción. Intereses. Cosa juzgada. Efectos entre ambos grupos: solidaridad pasiva. Derecho al reclamo total. Novación, compensación, remisión y confusión. Mora y culpa. Prescripción. Cosa juzgada. Transacción. Demanda de intereses. 73. Efectos internos de cada grupo: generalidades. Acción de contribución. Insolvencia de un deudor. Insolvencia y dispensa de la solidaridad. Sucesión por fallecimiento. Defensas oponibles. Extinción de la solidaridad. Renuncia parcial 

expresa y tácita. 74. Obligaciones solidarias e indivisibles: semejanzas y diferencias. 

Clasificaciones de las obligaciones (continuación) 
75. Por las particularidades del vínculo: obligaciones modales: generalidades. Condición: concepto. Caracteres. Forma y prueba. Clases. Cumplimiento: efectivo y ficto. Tiempo de cumplimiento. Efectos: retroactividad. Efectos de la condición suspensiva: pendiente, frustrada y cumplida. Efectos de la condición resolutoria: pendiente, frustrada y cumplida. Conditio iuris: concepto. 76. Plazo: definición. Plazo y condición. Clases de plazo. Efectos del plazo: pendiente y vencido. Beneficiarios del plazo. Caducidad. 77. Modo o cargo: concepto y método. Naturaleza jurídica. Clases y caracteres. Tiempo de cumplimiento. Transmisión. Efectos de la resolución. 78. Por la naturaleza del vínculo o eficacia jurídica: perfectas e imperfectas: generalidades. Derecho Romano. Derecho comparado (derechos francés y alemán). Naturaleza jurídica: teorías. Casos previstos en el Código Civil y otros no legislados. Irrepetibilidad: noción. Naturaleza del pago de la obligación natural. Pago parcial. Garantías de terceros. Otros efectos: novación y compensación. 79. Por la unidad o pluralidad de vínculos: obligaciones unilaterales y bilaterales: efectos. Exceptio non adimpleti contractus: concepto. Condiciones para su ejercicio. Incumplimiento parcial y la exceptio non rite adimpleti contractus. Efectos. 80. Por el tiempo de cumplimiento: instantáneas, continuas y periódicas: noción. 81. Por el contenido de la prestación: obligaciones de medios y de resultado: origen y denominaciones. Concepto. Efectos. Importancia e impugnación del distingo. 82. Por la importancia de la prestación: principales y accesorias: concepto, clases y efectos. 

Extinción de las obligaciones 
83. Medios de extinción: clasificaciones. 84. Pago: noción y acepciones. Naturaleza jurídica (acto o negocio jurídico, hecho jurídico y acto debido). 85. Legitimación activa: pago por el deudor: capacidad. Representante. Pago por tercero: naturaleza, efectos. Acciones que nacen a favor del tercero. 86. Requisitos necesarios para efectuar un pago válido: capacidad. Crédito expedito. Insolvencia del deudor. Titularidad de la cosa objeto del pago. 

87. Legitimación pasiva: introducción. Acreedores y representantes. Capacidad del acreedor. Pago al incapaz. Sucesores. Crédito al portador. Tercero indicado (adjetus solutiones gratia). Pago al tercero. Pago al poseedor del crédito. 88. Objeto del pago: noción. Identidad. Integridad: deudas parcialmente ilíquidas, pluralidad de obligaciones, prestaciones periódicas. Pluralidad de herederos. Pluralidad de herederos. Compensación. 89. Lugar de pago: obligación de dar un cuerpo cierto. Sumas de dinero. Bilaterales de ejecución simultánea. 90. Tiempo del pago: regla general. Caducidad del plazo. Plazos de gracia. Moratoria legal. 91. Efectos del pago: generalidades. Efectos accesorios. 92. Prueba del pago: carga. Recibo: concepto y naturaleza. Requisitos: forma y exigibilidad. Supuestos particulares: recibo por saldo, capital y prestaciones de pago parcializado. 93. Imputación de pago: noción. Por el deudor. Por el acreedor: vicios. Imputación legal. 94. Gastos del pago: concepto. 95. Novación: concepto. Evolución histórica. Clases. Elementos: obligación anterior, nueva, animas novandi y capacidad. Representante. 96. Alteraciones en la obligación primitiva: modalidades. Importe. Títulos de crédito. Litis contestatio y sentencia judicial. Cuenta corriente mercantil. 97. Novación subjetiva: clases. Delegación pasiva: perfecta e imperfecta. Expromisión: requisitos. Efectos comunes: insolvencia del deudor sustituido. Delegación activa. Formas modernas de transmisión de deudas a título particular: delegación y asunción privativa. 98. Efectos de la novación: regla y excepciones. Fianza. 99. Dación en pago: concepto. Requisitos. Capacidad y representación. Naturaleza jurídica. Reglas supletorias. Efectos. Datio pro solvendo. 100. Extinción global de las obligaciones: generalidades. Antecedentes. El sistema de la ley 24522. 101. Confusión: polisemia del vocablo. Antecedentes históricos. Definición. Elementos. Naturaleza. Causas. Efectos. Fianza. Obligaciones de sujeto plural. Protección de acreedores y terceros. 102. Transacción: concepto. Metodología. Causa y fines. Elementos. Naturaleza jurídica. Caracteres. Capacidad y representación. Transacción y acción subrogatoria. Objeto. Forma y prueba. 103. Efectos: obligatorio, cosa juzgada, declarativo y extintivo. En las obligaciones solidarias. Excepción de transacción. Ineficacia de la transacción: principio general. 

Falsedad de documentos e ignorancia. Error sobre la sentencia firme. Título nulo. La transacción y la lesión. 104. Renuncia y remisión nociones generales Renuncia. conceptos. amplio y restrictivo. Renuncia: caracteres. Objeto. Capacidad Forma y prueba Efectos Retractación 105. Remisión: concepto y régimen legal. Formas Por entrega de título Alegación de pago Efectos 106. Prescripción. concepto y clases. Antecedentes históricos. Método. Prescripción extintiva, concepto y fundamentos. Naturaleza jurídica. Objeto acción o derecho. Excepciones. Facultades. Acciones imprescriptibles. 107. Comienzo del curso de la prescripción: principio y casos legislados. Alteraciones en el curso suspensión concepto y efectos. Fundamentos. Causales de suspensión. Sujelos plurales. Imposibilidad de demandar. Dispensa o perdón judicial. Interrupción de la prescripción: concepto. Clases. Efectos. Sujetos plurales y fianza. Causas de la interrupción civil. 108. Aspectos procesales, demanda civil judicial. Notificación. Casos en que la demanda no interrumpe. Momento procesal para invocar la prescripción. Prohibición de suplir de oficio la prescripción y el principio iuris curia novit. Acción declarativa de prescripción Renuncia convencional de los plazos. 109. Plazos de prescripción, regla y excepciones. 110. Compensación: concepto y metodología. Historia. Naturaleza jurídica. Derecho comparado. Funciones y utilidad. Clases. Legal: requisitos. Diferente lugar de cumplimiento. Créditos no compensables. Efectos de la compensación legal. Deudas y créditos en el concurso. Fianza Sujetos plurales Cesión de crédito. Pago y renuncia. 

Responsabilidad extracontractual 
111. Nociones generales. Evolución histórica. Derecho romano. Antiguo Derecho germano. Derecho francés. La codificación. Código Civil argentino: metodología. 112. Elementos de la responsabilidad civil. Antijuridicidad o ilicitud. Formal y material. Objetiva y subjetiva: régimen del código civil 113. Formas de manifestación de la responsabilidad extracontractual. 114. Fundamentos de la responsabilidad civil. Evolución. 115. Responsabilidad contractual y extracontractual teoría de la dualidad. Teoría de la unidad. Tesis intermedias. Sistema del Código Civil argentino acumulación u opción. Excepciones que permiten la opción. Supuestos dudosos. 116. Transporte oneroso de personas: régimen legal. 

117. Actos benévolos: transporte: régimen legal aplicable. 118. Tercero cómplice en la inejecución contractual 119. Acto nulo, anulable e inoponible. 120. Responsabilidad por el hecho propio noción Delitos y cuasidelitos. Imputabilidad Menores Dementes y otros enajenados Acto de omisión responsabilidad por la abstención. 121. Delitos y cuasidelitos: daños comprendidos y legitimación. Introducción. Homicidio: daños a reparar Legitimación. Acciones. Sujetos con derecho al reclamo Legitimación. casos particulares. Lesiones. Privación de la libertad. Delitos contra la honestidad. Delitos contra el honor Delitos contra la propiedad concepto y legitimación activa. 122. Legitimación pasiva en los delitos y cuasidelitos. Transmisión de la acción. Extinción de la acción indemnizatoria. 123. Relaciones entre la acción civil y la criminal: acciones que surgen del ilícito penal y del ilícito civil. Régimen del Código Penal. Acción civil en sede penal condiciones y características Acción de reparación en sede civil efectos Procesos a los que se aplica. Sobreseimiento provisional. Excepciones. 124. Influencia de la sentencia penal en sede civil. Sentencia penal condenatoria. Efectos. Cuestiones resueltas penalmente sin influencia en lo civil. Sentencia penal absolutoria. Efectos. Sobreseimiento definitivo y provisorio. 125. Influencia de la sentencia civil sobre la criminal casos. 

Responsabilidad por el hecho ajeno 
126. Consideraciones generales. antecedentes históricos Responsabilidad del comitente: nociones y evolución histórica. Fundamentos subjetivos y objetivos Tesis intermedias Requisitos. Acción de la víctima. Acción del comitente. 127. Responsabilidad de los padres. Consideraciones. Historia. Fundamentos. Responsables. Requisitos Carácter de esta responsabilidad. Causales de eximición. Acción recursoria. 128. Responsabilidad de los tutores y curadores. Régimen legal. Responsabilidad de los tutores requisitos y fundamentos. De los curadores: casos. 129. Responsabilidad de los directores de colegio y maestros artesanos régimen legal Fundamentos Requisitos Eximentes. 130. Responsabilidad de los hoteleros concepto y regímen legal. Fundamentos Clases de establecimientos. Daños comprendidos. Causales de exención Pluralidad de responsables. 

131. Responsabilidad de capitanes de buques régimen legal. 132. Responsabilidad por las cosas anuladas a la calle noción Legitimados pasivos Pluralidad Naturaleza y fundamentos Causas de exoneración. 

Responsabilidad por el hecho de las cosas inanimadas 
133. Nociones generales. 134. Por el hecho de los animales antecedentes históricos. Clases de animales y daños producidos Fundamentos Responsables Acciones recursorias Eximentes Daños entre animales. 135. Por el hecho de las cosas inanimadas: noción. El sistema del Código Civil antes de la reforma de 1968. Los criterios sustentados La modificación de la ley 17711. Daños con la cosa sistema legal e interpretaciones. Daños por el riesgo o vicio de las cosas. Sistema y fundamento. Causales de eximición. Personas responsables. Dueño caracterización. Guardián. concepto y clases Dueño u guardián. tipo de responsabilidad. 136. La cautio damni infecti: noción. Ruina de edificios. Responsables. 137. Responsabilidades especiales: daños causados por automotores Introducción Daños sufridos por un peatón Choque entre vehículos. 138. Daños causados por productos elaborados. Introducción. Elemento causante. Relaciones jurídicas que se pueden generar. Responsabilidad del fabricante. Responsabilidad del vendedor. 139. Responsabilidad causada por aeronaves. Daños a terceros o cosas en la superficie. Personas responsables. Régimen indeninizatorio. Exención. 140. Responsabilidad por daños causados por explosiones atómicas o radiaciones nucleares. Antecedentes. Causas y daños indemnizables. Limitaciones Fundamentos y responsables. Eximición. 141. Responsabilidad de los profesionales. Consideraciones generales. Tipo de responsabilidad. Médicos, abogados, ingenieros, escribanos, etcétera. 142. Responsabilidad deportiva. Noción. Situaciones jurídicas que se pueden generar. De los deportistas, de los organizadores y empresarios. 143. Responsabilidad por daños al ambiente. Nociones. 
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